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PARTE OFICIAL.

1.ª SECCIÓN.- MINISTERIOS 

PRESIDENCIA  DEL CONSEJO D I MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R e a l  F a m il ia  continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

2 .ª  sección — OFICINAS GENERALES

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

D o ñ a  I s a b e l  II por la gracia de Dios y  la Cons
t i tu c ió n  de la Monarquía española R e in a  de las 
Españas:  A todos los que  las presen tes  v ieren  y 
en ten d ie ren  y á quienes toca su  observancia y 
cum plim ien to ,  sabed que  Hemos venido en  dec re 
ta r  lo s iguiente :

aEn el pleito que en Mi Consejo Real pende en 
p r im e ra  y única instancia en tre  p a r te s ,  de la una 
la sociedad m inera  t i tu lada «Asunción», y  el li
cenciado D. Simón Gris B e n i te z , su  abogado de
fensor , d em a n d an te ,  y de la otra la Adm inis tra 
ción del Estado, represen tada  por Mi Fscal,  de
m andada ,  sobre que quede sin efecto la Real orden 
de 26 de Abril de 1852 , expedida por el Ministerio 
de F o m e n to , por la que se mandó dem arcar  y dar 
á D. Carlos Mañán la posesión de la mina ((Asun
ción» que  este denunció  bajo el nom bre de «Mer
curio:»

Visto :
Vistos los diversos expedientes instru idos á 

consecuencia de sucesivos denuncios hechos á la 
expresada mina con los t ítulos de «Santa María de 
Nieva», «Asunción», «Mercurio», «Manuel», «Bai
len» y  otros, sin que  n inguno  de ellos hubiese  lle
gado á ob tener  concesión definitiva :

Vista la exposición con que D. Cárlos Mañán 
acudió al G obernador de la provincia de Almería 
en 2 de Julio de 1851 , haciendo m érito  del d e n u n 
cio que  en 1847 había puesto á la mina «Asunción», 
con la denominación de «Mercurio» , sin poder con
seguir  que  se le diese la posesión de ella , y p id ien
do se acordase esta diligencia y  la de demarcación 
del t e r ren o  , que  era  lo que correspondía según el 
estado del expediente  . cuya solicitud se denegó por 
decreto  de 19 del mismo:

Vistas las reclamaciones de dicho interesado y 
las oposiciones de los otros d enunc ian te s ,  que  die
ro n  lugar á que  viniesen todos los expedientes al 
Ministerio de Fomento , y  recávese la Real orden 
de 3 de Diciembre del propio año, por la cual se 
declaró sin efecto el decreto de 19 de Julio ,  en que 
se desestimó el denuncio «Mercurio» , como tam 
b ién  los dictados en los demás denuncios , y se 
mandó al Gobernador de la provincia que oyendo 
á las partes  diese al expediente la instrucción que 
correspondiera  y resolviese las d iferentes  recla
maciones :

Vista la resolución del referido G obernador  de 5 
de Enero de 1852, en que  declarando inadmisible  
el p r im e r  denuncio «Doña Blanca» por no ser ceta 
misma la que después se denunció bajo el nom bre  
de «Asunción», como tam bién caducado e.-.te de
nuncio  hecho en 1844 por D. Gregorio Navarro  
Cortés ,  al propio tiempo que válido y eficaz el de 
Mañán á la mina «Asunción» en 1847, y en su con
secuencia insuficientes para poder perjudicar su  
derecho los denuncios presentados con posteriori
dad, acordó rehabili tado el expediente del denuncio 
«Mercurio», y  que se arch ivasen  los demás r e 
feridos :

Vistas las diligencias para  l levar á ejecución 
este decre to ,  de las cuales resulta  no haber podi
do demarcarse  la pertenencia  de la expresada mina 
«Mercurio» á causa de la superposición en ella de 
la titulada «Desamparados, » antes el «Primer do
lo r ,»  por no tener  colocado sus mojones conforme 
á lo que arrojaba el plano y acta de su  d em ar
cación :

Vista la instancia de Mañán, elevada á Mi Go

bierno por no haberse  oido sus reclamaciones acer
ca de que  se dejase franco el te rreno  en  que  se 
habia superpues to  la citada m i n a :

Vista la Real orden de 26 de Abril de 1852, 
que en su pa r te  dispositiva dice:

Primero.  «Se ratifica la resolución de 24 de 
Marzo último mandando suspender  los trabajos de 
la «Desamparados» en la parte  d é la  superposición 
sobre  el «Mercurio.«

Segundo. Se restablece el auto del Gobernador 
de 5 de E n e r o , y  á su  v ir tu d  dése á D. Cárlos 
Mañán la posesión y demarcación de la mina «Mer
c u r io ,»  re tirándose al efecto la del «Primer dolor» 
adonde c o r re sp o n d a , para que á la p r im era  la r e 
sul te  l ib re  y  desembarazado el te r ren o  que de
marcó sobre el de la «Asunción.»

Tercero. Se declaran sin efecto los decretos del 
G obernador de 16 y  18 de Enero negando las p re 
tensiones de Mañán.

Cuarto. Se reserva  á los interesados su  derecho 
para an te  quien  y como v ieren  convenirles.»

Vista la demarcación y  posesión dada á Mañán 
en 16 de Mayo, y  las protestas hechas en el acto 
por los rep re sen tan te s  de las minas colindantes y 
el de la empresa  «Asunción:»

Vista la demanda entablada por esta misma 
empresa  an te  Mi Consejo Real en  14- de Junio si
guiente ,  con la p re tens ión  de que dejándose sin 
efecto la demarcación y  posesión conferida á M a- 
ñan en v i r tu d  de la Real orden de 26 de Abri l ,  se 
declare que la sociedad demandante  cumplió con 
todos los requisitos legales , y  que  por consiguiente I 
debe con tinuar  en la no in te r ru m p id a  posesión que 
desde Junio de 1846, en que se d em arcó ,  viene 
d isfru tando , re in tegrándola  á la vez de los p e r ju i 
cios que se le hayan  irrogado :

Visto el escrito de contestación de Mi Fiscal, con 
la solicitud de que se desestime la pre tensión ante
rior, declarando que la empresa  «Asunción» no 
tiene ya derecho n inguno para aspirar  á la re h a 
bilitación de su  concesión legítimamente caducada, 
y que el denunciador D. Cárlos Mañán es hoy el 
único á qu ien  se debe m an tener  en  la quieta  y 
pacífica posesión de la referida mina :

Vistos los artículos 33 y 34 de la ley de m ine
ría de 11 de Abril de 1849, que  tra tan  de los T ri
bunales que deben conocer en los asuntos de m i
nas , y ios casos en  que este conocimiento co rres
ponde al Consejo R e a l :

Vhto  el párrafo p r im ero ,  a rt.  60 del reg la
mento de 31 de Julio del mismo a ñ o ,  que dispone 
que demarcada una pertenencia  en el preciso t é r 
mino de 15 dias, se remit irá  ai Ministerio (hoy  de 
Fomento) el expediente o r ig in a l , acompañando los 
de oposiciones si estas no hubiesen  quedado defi
n i t ivam ente  a llanadas:

Visto el a r t .  61 , que  p rescr ibe  la m anera  de 
completar en la superioridad estos expedientes;  y 
el 62 , según el cual,  completa  la instrucción del 
expediente, lo resolverá  el Ministro , contra  cuya  
resolución podrá la parte  que se considere agravia
da r e c u r r i r  al Consejo R e a l :

Vista la segunda parte  del párrafo  cuar to  del 
art . 103, en  que  se dice que  el denuncian te  no 
puede ser p a r te  en el juicio de caducidad , porque 
m ien tras  e . ta  no se declare, no se le ofende n in 
gún derecho:

Considerando que  si la sociedad m inera  «Asun
ción» ha salido al expediente con el carácte r  de 
denunciante ,  no tendrá  ningún derecho á r e c u r r i r á  
la via contenciosa conforme á lo dispuesto en el 
citado ar t .  103 del reglamento de 31 de Julio de 
1849; y que si su  reclamación se considera solo 
como oposición al denuncio «Mercurio ,»  tampoco 
procedería  la via contenciosa en  su  actual estado, 
puesto que no se halla term inada la instrucción 
del expediente guberna tivo  por medio de los t r á 
mites prescritos en los artículos 60,  61 y 62 del 
propio r e g la m e n to ;

Oido Mi Consejo R eal , en  sesión á que asistieron 
D. Francisco Martínez de la Rosa, P res iden te ;  Don 
Francisco W a r l e t a , D. Domingo Ruiz de la Vega, 
D. José María Ferez, D. Ju an  Felipe Martínez Alma
gro , D. José María Veíluti, D. Florencio Rodríguez 
Vaam onde , D. Miguel Puche y Bautista ,  D. Pedro 
María Fernandez Villaverde, D. Diego Martínez de 
la Rosa , D. Manuel de Sierra y M oya , D. Antonio 
Gil y  Z ára te ,  D. Ventura  Diaz , D. Cándido Noce
da l ,  D. José Caveda, el Marqués de Benalúa , Don 
José Ruiz de Apodaca, D. Fernando A lvarez ,  Don 
Antonio Navarro  de las Casas, el Conde de Vigo, 
D. Manuel de Zarazaga,

Vengo en  declarar  que no procede la via con
tenciosa en el estado actual del negocio. Acudan las 
partes  donde y según corresponda.

Dado en  Palacio á veinte y nueve  de Marzo de 
mil ochocientos c incuenta  y cuatro. =  Está r u b r i 
cado de la Real mano. =  El Ministro de la Gober
nación-Luis  J o s é  S a r t o r i o s .»

Publicacion.=Leido y publicado el an ter io r  Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo

Real hallándose celebrando audiencia pública e 
Consejo pleno, acordó que se tenga como re so lu 
ción final en la instancia y autos á que se refiere  
que se una  á los m is m o s , se notifique á las parte¿ 
por cédula de u g ie r ,  y  se inserte  en la G a c e t a  
de que certifico.

Madrid 19 de Abri l de 1854. =  José de Posada 
Herrera.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA,
IN D U S T R IA  Y C O E R C I O .

Escuelas especiales.

Se halla vacante en la escuela de comercio y 
de náutica  de la Coruña la plaza de profesor de 
lengua inglesa , dotada con el sueldo de 6000 rs., 
la cual ha de proveerse  m ediante  oposición en esta 
corte  ante  el t r ib u n a l  que al efecto se nombre.

Para  ser admitido al concurso se n e c e s i ta :
1 ? Ser e sp a ñ o l , y  tener  de edad 24 años c u m 

plidos.
2.° Poseer con perfección el idioma ing lés ,  lo 

cual se acreditará  con documentos ó certificaciones 
competentes , ó con el título ó nom bram iento  que 
para haberlo  obtenido exija el estudio de dicho 
idioma.

Además de estos documentos acompañarán los 
aspirantes á la cátedra  los que ju zg u en  oportunos,  
y u na  relación de sus méritos y  servicios.

Los ejercicios de la oposición se rán  t r e s ,  todos 
públicos,  y  consistirán en  las p ru eb as  que  d e te r 
m inan  los artículos 209 , 212 , 213 y  215 del r e 
glamento general de instrucción pública de 10 de 
Setiembre de 1851 , vigente para  las escuelas es
peciales.

Los que  deseen optar  á esta cátedra p re sen ta 
r á n  las solicitudes en  el Ministerio de Fomento 
antes del 8 de Julio próximo, pasado el cual no 
se admitirá  ninguna in s tan c ia , au nque  sea a n te 
r io r  su fecha.

Madrid 7 de Mayo de 1854.=»El Director gene
r a l ,  Juan  de la Cruz Osés.

Se halla  vacante en la escuela industrial de 
comercio y  de náutica de Málaga la cátedra de 
geografía fabril y mercantil  y derecho comercial, 
dotada con el sueldo anual  de 8000 rs., que ha de 
proveerse  por oposición en esta corte  ante  el t r i 
bunal  que al efecto se nombre.

Para  ser  admitido á la oposición se requ ie re  :
1.° Ser e s p a ñ o l , y haber  cumplido 24 años de 

edad.
2.° Haber estudiado en establecimientos públi

cos costeados por el Gobierno las materias q ue  ha 
de abrazar  la enseñanza de la cátedra vacante, 
lo cual se acreditará  con documentos ó certifica
ciones c o m p e ten tes , ó con el título ó nom bra
miento que para haberlo  obtenido exija dicho es
tudio.

Además de estos documentos acompañarán los 
pre tendientes  los que  juzguen  oportunos ,  y  una 
relación de sus respectivos méritos y  servicios.

Los ejercicios de la oposición serán  t res ,  todos 
públicos,  y  consistirán en las p ruebas  que de te r
minan los artículos 209, 212, 213 y 215 del r e 
glamento general de estudios de 10 de Setiem bre  
de 1851.

Los que deseen optar  á la expresada cátedra 
p resen ta rán  las solicitudes en el Ministerio de Fo
mento antes del dia 9 de Julio próximo, pasado 
el cual no se admitirá n i n g u n a , aun q u e  su  fecha 
sea anterior .

Madrid 8 de Mayo de 1854 — E1 Director gene
ral , Juan  de la Cruz Osés.

Bellas artes.

Se halla vacante en  la escuela de Bellas Artes,  
dependiente  de la Academia de Valencia , la plaza 
de profesor de dibujo aplicado á las a rtes y  á la 
fabricación , dotada con el sueldo anual  de 6000 rs., 
la cual ha de p roveerse  por oposición en la Real 
de San Fernando ante  el t r ibuna l  que  al efecto se 
nombre.

Para  ser admitido al concurso se necesita ser 
español, y  acreditar  la edad de 22 años cumplidos.

Los ejercicios á que d eberán  suje tarse  los opo
si tores se rán  c u a t r o , por el orden y en la forma 
s ig u ie n te :

El pr imero  consistirá en  hacer un  dibujo adap
table á los tejidos de seda en u n  papel de raqueta,  
que  le será  entregado por la Jun ta  calificadora al 
o p o s i to r , con el sello de la Academia y firmado

por el S e c re ta r io , para  lo cual se le concederá el 
t iempo que  dicha Jun ta  juzgue  necesario.

El segundo ejercicio se reducirá  á re p re se n ta r  
el opositor las proyecciones y  penetraciones de los 
cuerpos que  se de term inen  por el t r ibunal .

En el te rce r  ejercicio e jecutará  el opositor el 
dibujo de u n a  máquina ó de uno  ó varios de sus 
ó rg a n o s , represen tada  en proyecciones cilindricas 
y  cónicas.

El cuar to  se ha rá  contestando el opositor á las 
p regun tas  que  los jueces le hagan sobre  la teoría 
de las diversas industrias,  y todas las m aterias  que  
abraza la enseñanza que  desea dirigir.

Los aspirantes  á esta plaza p re sen ta rán  sus so
licitudes en  el Ministerio de Fomento antes  del 9 
de Julio p róx im o,  pasado el cual no se admitirá  
n inguna  instancia, a u n q u e  sea an te r io r  su  fecha.

Madrid 8 de Mayo de 1854.=E1 Director gene
ral , Ju a n  de la Cruz Osés.

3.ª SE C C IÓ N . — ANUNCIOS.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS.

Concurso para el premio del ario de 1 854.

Nota de las memorias presentadas den
tro del término prefijado en la convo
catoria para el premio de este año, ca
yo asunto es el siguiente:

«Examinar el fenómeno de la fermentación a l
cohólica del zumo de la u v a , y  c ircunstancias  en  
que debe efectuarse  para  la mejor calidad y  ma
yor conservación de los líquidos r e su l ta n te s ,  con 
pa r ticu la r  aplicación á España.»

Memoria núm. 1. Recibida en  24 de Diciembre 
de 1853.

Lema. 1.° F élix  qui potuit r e n m  cognoscere 
causas.

2.° Sunt aliquos ipse v ia  sibi reperit usus.
Memoria núm. 2. Recibida en  17 de Enero  

de 1854.
Lema. V inum  laetificat cor hominis (Psalm . 

[ GUI ,  15.)
Deum et homines (Judie. I X  ,13 .)
Vinum  a v i deducitur quoel v im  in fera t menti.

A. Calepino.
Memoria núm. 3. Recibida en 19 de Feb re ro  

de 1854.
Lema. «El azúcar y  el ferm ento están rec íp ro 

camente en la uva  en  razón inversa.»
Memoria núm. 4. Recibida en  5 de Abril de 1854.
Lema. Purís im a Concepción de María , pa trona  

de los españoles.
Memoria núm . 5. Recibida en  25 de Abril 

de 1854.
Lema. Félix qui potuit rerum  cognoscere causas.

E t duris optata tulit solatia rebus.
Fortunatas et Ule alium  qui rede monentem.
A u d it , et inventis ponit vestigia Icelas.

[Aristot. lib. 1 Ethic. cap. 4. Joachim. Perion interp.)
Memoria núm. 6. Recibida en 27 de Abri l de 

1854.
Lema. Qui prim as liquor , non calcatis uvis de-  

f lu it , v inum  efficit virgineum  non inquinatum  fcecibus 
lacrymam vocant Ita li, cito potui idoneum fiet valde 
titile.

Baccius.
Memoria núm. 7. Recibida en 28 de Abril de 

1854.
Lema. Vitis ament alii succum   cultura m e

juvaU
Memoria núm. 8. Recibida en  28 de Abril  de 

1854.
Lema. Plántate vineas, et comedite : Libro I I I  de 

los Reyes.
Memoria núm. 9. Recibida en  1 ? de Mayo de 1854.
Lema. El Pentasílabo duplicado.

Terminado en  el dia de ay er  el plazo del con
c u rso ,  se publica esta nota por acuerdo de la Aca
demia antes de proceder al exámen y  calificación 
de las memorias.

Madrid 2 de Mayo de 1854.—El Secretario p e r -  
p é tu o , Mariano Lorente.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

En el mes de Abri l próximo pasado ha p res
tado el Monte 1.125,980 rs. á 3915 personas :  e n 
t re  estas figuran 1996 por cantidades desde 10 
á 100 rs. vn.  En el mismo se h an  desempeña
do 3263 partidas,  y  se ha re in tegrado su tesorería  
de 1.090,060 rs.



Los dueños  de las a lha jas  vend idas  en  dicho m es 
h a n  sido beneficiados en  la su b as ta  celebrada  en  
ios dias 28 y  29 del m i s m o , po r  exceso del precio 
ce  sus tasas ,  en  3239 r s . , c u y a  su m a  queda á dis
posición de su s  d ueños  po r  espacio de diez años.

E n  el dia 16 del c o r r ie n te  se tra s lad arán  de la 
depositaría  á la sala de a lmonedas las a lhajas q u e  
r e su l te n  ex is ten tes  de  todas las em peñadas  en el 
roes de Abri l  del año próximo pasado de 1833, las 
que no se d e se m p e ñ a rá n  ni r e n o v a rá n  en  los 
dias 24 y  26 del a c tu a l ,  destinados á su  tasación, 
ni  en  los 30 y 31 en que  se v e n d e rá n  á pública 
subasta .

Las operaciones del Monte son d i a r i a s , menos 
en  los días fe s t iv o s : empeño de n u e v e  á once ; des
eo:; peño de once á u n a ,  y  desde esta hora  á las 
dos el r e n u e v o ,  pagando el i por 100 por derecho 
do renovación.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

Se halla vacante  la plaza de Secretario  del A y u n 
tam iento  de San Salvador de  Breda,  dotada con la 
cantidad de 2880 rs.  anuales .

Los a sp iran tes  á ella p u e d en  d ir ig ir  su s  solici
tudes  al Alcalde de dicho pueb lo  d en tro  del t é r 
m ino do u n  m e s ,  á .c o n ta r  desde el dia en  q u e  por 
te rcera  vez  se in se r te  este  anuncio  en  la G a c e t a  
do Madrid y en  el.Boletín  de esta p ro v in c ia ,  con 
arreg lo  al Real decre to  de 19 de O ctubre  último.

Gerona  i? de Mayo de 1854.==Joaquin Maximi
liano G iber t .  2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUESCA.

Se halla vacante  la Secretar ía  del A y u n ta m ie n 
to do Aren , en  esta provincia  , consistiendo su do
tación en  1400 rs. vn .  an u a les  consignados en  el 
p re su p u es to  m unic ipal  del mismo.

Los asp iran tes  podrán  d ir ig ir  sus solicitudes, 
francas de p o r t e , con a rreg lo  ai ar i .  3.° del Real 
decreto  de 19 de O c tu b re  ú l t im o ,  al Alcalde del 
expresado Ayun tam ien to  por el té rm ino  de u n  mes, 
contado desde el dia en  q u e  por te rc e ra  vez se in 
s e r te  este anuncio  en la G aceta de Madrid y  en el 
Boletín oficial de la provincia.

Huesca 4 de Mavo de 1854 — Antonio Hallee¡.
2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Debiendo p roveerse  la plaza de Secretario  del 
A y un tam ien to  de Yiniegra de A rr ib a  , dotada con 
4 00 rs. a n u a le s ,  se anuncia  ol público para los 
efectos preven idos en el Real decreto  de 4 9 de Oc
t u b r e  de 1853 , á fin de q ue  los a sp iran tes  p resen -  
ron  sus  solicitudes al Alcalde de dicha villa en  el 
térm ino  de u n  mes.

Logroño 5 de Mayo de 18o4 .=O i!e r .  2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE IIÜELYA.

Habiendo quedado vacan te  la Secretar ía  del 
A y u n tam ien to  de Boliullos del C on d ad o , en  esta 
■provincia, dotada con el sueldo an u a l  de 5500 rs., 
se hace notorio por medio de este periódico oficial 
para  que  las personas que  hallándose com prend i
das en el Real decreto de 19 de O c tub re  último, 
inser to  en el Boletín oficial de esta  provincia  , n ú -  
ve ro  135, pe r tenec ien te  al dia 11 del mes próximo 

■pasado, a sp iren  á dicha plaza , p re sen ten  sus  so- 
Úcitudes en  la citada m unicipalidad en  el té rm ino  
de u n  mes.

Iluelva y Mayo 2 de 4 8 o 4 .= B e rn a b é  Bago, 2

D. Jacobo G a lem bo , Gobernador  de la provincia 
de Salamanca.

Hago saber  que declarada por la Sala de g o -  
b b r n o  de la Audiencia de este te r r i to r io  út i l  y n e 
cesaria  la provisión de la escribanía  n u m e ra r ia  del 
pueblo  de Macotera en el partido de Peñ a ran d a  de 
B- acamonte, vacante  por tras lación del que  la des-  
era peñaba , y  tasada en  5800 r s . , se saca á pública 
subasta  bajo  las condic iones s igu ien tes :

42 No se adm itirá  p o s tu ra  m enor  q ue  la de 
5800 rs. en  q u e  re su l ta  tasado dicho oficio.

22 Los lie itadores p re sen ta rán  en  el acto de 
o frecer po s tu ra  u n a  persona de conocido arra igo 
cíae los afiance hasta que  cu m p lan  lo que  después 
so dirá en  o tra  condición.

32 Serán  solo admitidos en licitación los sugetos 
q u e  acred iten  ap t i tu d  para  el desempeño de esta 
ciase de oficios, ó apoderados de q u ien  tengan esta 
c ircunstanc ia .

42 Dentro de las 24 horas siguientes á la cele
bración  del r e m a t e , d eb e rá n  todos los que  se h a 
y an  in teresado  en  él afianzar el "pago de la te rce ra  
p a r te  del precio q ue  h ayan  ofrecido, á satisfacción 
de este  G o b ie rn o ,  por medio de esc ri tu ra  a n te  el 
escribano del m ism o ;  y los que  no llenen este r e 
quisito  , no ad q u ie ren  derecho a lguno al n o m b r a 
miento.

52 La subasta  será doble an te  mi au tor idad  con 
asistencia de dicho escribano y an te  el juzgado de 
Peña randa  de B racam onte ,  teniendo lugar el dia 
q u in to  posterior á los 30, á con tar  desde la p u b l i 
cación del anuncio  inserto  en la G aceta de Madrid, 
d u ra n te  el r e m a te  desde las doce del dia hasta la 
u n a :  t ra scu r r id o  este  período, finalizará si h u b ie 
sen cesado las licitaciones, y no hasta tanto.

62 Conforme á lo resuello  en 1.° de Abril  del 
año ú ltimo , si el r em a tan te  in tentase  satisfacer el 
precio de la subasta  con otros oficios enagenados 
por el q u e  se d e te rm ina  en dicha Real disposición, 
ha de e n ta b la r  el oportuno  esped ien te  en la A u 
diencia del te r r i to r io  den tro  del plazo designado 
p ara  el pago en el a r t .  8.° del Real decreto de 7 
de Mayo de 1852.

7.a Los gastos de expediente  s e rán  de cuen ta  
del q u e  re su l te  agraciado con el nom bram ien to  
p a ra  s e rv i r  el oficio.

Lo que  se anuncia  para conocimiento de los 
q u e  deseen in te resa rse  en dicha subasta .

Dado en Salamanca á 4- de Mayo de 1834 — J a -  
cobo Colombo,— Por su  m a n d a d o , Lope H ernández  
G u t ié r rez .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE NAVARRA.

Hallándose vacante  la plaza de Secretario  del 
A y u n ta m ie n to  del valle de U rra u l  boyo , cuya do
tación consiste  en 640 rs. vn .  a n u a les ,  se anuncia  
en  este periódico oficial pa ra  q u e  los asp iran tes  
p re sen te n  sus  solicitudes a n te  aquella  corporación 
d u r a n te  el té rm in o  de u n  mes.

Pam plona  6 de Mayo de 4 854.— Antonio Alegre  
Dolz. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Por el p re se n te  se cita , llama y emplaza á Ce
cilio D om ingo ,  n a tu ra l  de V ilv iestre  del P ina r  en 
la provincia  de B urgos,  y  h u é r fa n o  de padre  y m a
d re  , á fin de q ue  en  eí preciso té rm in o  de 15 dias 
se p re sen te  al Alcalde de su  pueblo  por hab er le  
tocado el núm . 1 en el sorteo verificado p a ra  el 
año actual.

Burgos 4 de Mayo de 1 8 5 4 .= E l  G obernador ,  Se
bast ian  García  Pego.

COMISION SUPERIOR
D E  I N S T R U C C I O N  P R I M A R I A  D E  B U R G C S .

Esta comisión ha acordado seña la r  el dia 20 del 
p róximo m es de Jun io  pa ra  d a r  princip io  á los 
ejercicios de oposición á la escuela de niñas, c reada 
en  Villanueva de Mena con la dotación de 2880 
rea les  y casa-habitacion. Las asp iran tes  p re se n ta rá n  
en  esta S e c re ta r ía ,  an tes  del dia 14 de dicho mes, 
la pa r t ida  bau tism a l  q u e  acred ite  ten e r  21 años 
c u m p l id o s ,  t ítu lo  de m aestra  e lem ental  ó tes tim o
nio legalizado del mismo, y  certificación de su  b u e 
na  conducta,  expedida por el A y u n tam ien to  y  c u ra  
p á r roco  del domicilio de la a sp iran te  , s iendo sus  
obligaciones las m ismas que  por reg lam ento  y  ó r 
denes posteriores  e s tán  im pues tas  á todas las m aes
t ra s  encargadas de la enseñanza  de las niñas.

El 26 del referido  mes te n d rá n  lu g ar  los e je r 
cicios de los a sp i ran tes  á la escuela  de niños q ue  
tam b ién  se ha fundado en el mismo pueblo  de Y i -  
l l a n u e v a , con el asignado an u a l  de 7920 r s . , s ien 
do de cu en ta  del m aestro  sos tener  u n  pasante  en 
la e scu e la ,  y  satisfacer 4 0 rs.  m ensuales  para  la 
celebración de u n a  misa por  el sufragio del án im a 
de los fundadores.

Los a sp iran tes  h a b r á n  de p re sen ta r  en  la m is 
ma Secretaría  , an tes  del dia 20 do dicho m e s ,  la 
partida  bau tism al  que  acredite  ten e r  21 años, t ítu lo  
de m aestro  de clase su p e r io r  n o r m a l , y  certifica
ción de b u en a  conducta  , como las opositoras á las 
escuelas de n iñas ;  adv ir t iendo  que  los ejercicios de 
unos y  o tras  se ve r if ica rán  en  el salón de la escuela 
norm a L

Burgos 28 de A br i l  de 1854.=E1 Presidente, 
Sebastian García Pego. =  P. A. D. L. G., Antonio 
Martínez Acosta , Secretario ,  3

ARZOBISPADO DE TOLEDO.

Nos Dr. D. José Miguel Sainz P a rd o ,  p re sb í te ro ,  dignidad de Capellán m ay o r  de Reyes de la santa  
iglesia p rimada  de las E spañas ,  caballero de la Real y" distinguida o rden  de Garlos I I I ,  abogado de los 
T r ibuna les  de la nac ión ,  Vicario general de esta c iudad y  su  a rzob ispado ,  y G obernador  del m ismo por 
el Emmo. Sr.  Cardenal D. Ju a n  José Ronel y  O r b e ,  su  dignís imo prelado, &c.

Hacemos saber  que  autorizado por el Emnio. Sr.  Cardenal Arzobispo de la diócesis para  real izar  la 
e n a jenac ión  de b ienes  eclesiásticos á que se re fie re  el ú ltimo Concordato en  el párrafo  42 del a r t í c u 
lo 35 y 6.° del 38, hemos señalado el sábado 47 de Jun io  próximo y hora de las once de su  m añana  para 
la ven ía  en pública subasta  de ios censos que  á continuación se expresan  , an te  Nos y  por la escribanía  de 
D, Manuel Sánchez Gijon, y  por doble subasta  sim ultánea ,  an te  el Sr. Visitador eclesiástico de Madrid y 
respectivo notario  los q ue  pasan de 10,000 rs. ,  asistiendo en ambos p u n to s  ios A dm inis tradores  d io 
cesano y  de Hacienda pública ó empleados que  ios rep re sen ten .

Capitalización
Numero de que ha de ser—

órdan en los vir de tipo en
inveníanos FINCA. SITUACION, PROCEDENCIA Y DEMAS NOTICIAS la subasta,

do la Haden- a d q u i r i d a s ,
da nública. Renta. Reales vellón.

PROVINCIA DE MADRID.

Remate para el sábado 17 de Junio  de 1854.

173 U n  censo que  paga el hospital de San Luis Rey de F rancia  á
los colegios de Caí t il la,  impuesto  sobre  una  casa calle del
Desengaño, núm .  I I ,  m anzana  345 .....................................................   660 22,000

174 Otro que  paga D> F e rn an d o  G utiér rez  y consortes á San Pe
dro  Mártir"de Toledo , id. A unque  os pese , 3, m anzana  510. 59..25 2,390

475 Otro que paga D. Mariano Alonso al Santís imo Cristo de R i -
v a s ,  id. San P e d ro ,  4, m anzana 2 5 ! .................................................  114,.26 4,589

470 Otro qu e  paga D. José Calixto Serrano  á San Cayetano de id.,

idem Casino, 8 , m anzana  73 .............     . y  . .  .. 49 .22 654..34
477 Otro q ue  paga el Conde do Altam lra  a los t r in i ta r io s  d e sc a l -  ‘

zos de Cast il la , sus estados.  • • • •  — • • ; ........................................... 5,615 224,600
478 El mismo , id calzados d® Valladolid ,  i d ..................................... 4 40 4,*00
480 Otro que  paga D. Francisco Roca á San Franc isco  el G rande ,

u na  caca calle de Santa María , 6 , m anzana  2 4 0 ................* 252 o, *00
481 Otro a u e  paga D. Lorenzo García  á id. id . ,  id. San Marcos,

S .m a n z a n k  3 0 3 . .    ; • • • • • • • • • : • •  110- 30 3>69 '
4 82 Otro que  paga la viuda de D. \ i c t o r  Montero a id. id . ,  dos

i d e m ,  Encomienda y R u d a ,  2 y  49 , m anzanas  61 y 87. .. 33 1,100
183 Otro que  paga la misma á id. i d . , id. i d ............. . . . . . . . . . . . . .  66 2,^00
184 Otro que  paga el Conde de Alta m ira  á los tr in i ta r io s  d e s -

calzos de Madrid , sus e s tad o s   ............................ *  °21 2*,84o
185 Otro que  paga Doña María Eulalia Oca ña á los b e rn a rd o s  de

San Martin de Valdeigle-sias sobre  var ias  f incas    140 5,333
186 Otro que  paga D. Manuel Cebrian  á los m ínimos de la Vito

ria de Salamanca, dos casas,  Madiid, Ave María, 24, y M i-
ti i s t riles, 15 , manzanas 38 y 4 3. . . . . .  . . . . . . .   ...... .. 1,500 0,000

187 Otro q u e  paga Doña Francisca  Santa Cruz a id. id .,  u n a  id ,
Hoi oo de la Mata , 1 1 ,  m anzana  373 .<■<. r . . . . . . . . .   ..................  180 6,000

188 Otro que  pasa IX Vicente Cencío á id. id., id., M in is t r i le s ,  47,
m anzana   .........................................................................................................  750 30,000

189 Otro q ue  paca el Duciuo de Medinac-eli á franciscos de id.
so b íe  su s  e s tad o s . . ! ............................................................... ....................  « .375 55,000

4 90 Otro que  paca Doña Andrea y Bibiana García á c lérigos m e
nores  , id., una  casa , Hortá leza ,  29, m anzana  3 0 3   15 500

491 Otro que  paga el Marqués de Alinonacid á id. i d . , id. , A to -
ch a!  113, manzana 248.................. .................. ■................................... ^ . . 1 7  7,700

4 92 Otro que  paga D. Pedro M art ínez á los t r in i ta r io s  descalzos
de la Solana , Id. Molino de Viento, 19, m anzana  4 5 9   300 12,000

193 Otro q ue  paga D. Luciano Lopcz Neira á los clérigos m en o 
re s  de Alcalá, id. Olivar, 19, m anzana  3 8 ...................................  383..10 4o,332

194 Otro  q u e  paga D. José María Monreal á id. i d . , id. Silva, 34,
m anzana 447................................. . -         . . . . .  478.. 3 45,936..$9

195 Otro  que  paga D. Fusebío  Morales, vecino de F u e n c a r r a l , á
San Felipe" N e c i , t ie rras  y casa en F u e n c a r r a l ......................... 133..17 4,450

4 96 Otro q u e  paga Daña María Mies , vecina de id.,  á id. id. i d . . . .  99 3,300
4 97 Otro  q ue  paga D. Manuel V e rg a ra , vecino do G e ta fe ,  á los

caí tojos del P au la r  , t ie rra  en f e .   60 2,000
4 98 Otro que  paga D. Casimiro R* yes , vecúm  de M is tó les ,  á la

compañía  do J e s ú s : se ignora sobre  qué finca ó fincas esté
a f re to ............................ - ......................... *   45 1,500

199 Otro q ue  paga D. Z icarias Rodríguez y AguMin Lorenzo á
San Basilio de Madrid sobro 33 fanecas de t ie rra  en  Mós-
tcóes.................... ............................................"     680 22.666

200 Otro q ue  paga Doña Ramona R odríguez al C arm en  calzdo de
Va!demoro , varias  l ie n  a- f n i d  - ...........     4 6 550

201 Otro que  paga D. Antonio Godino á id. id.,  sobre  id. i d . . .  . . .  291 9,700
202 Otro  que  paga D. Leandro  Ci fu en te s  , vecino de Ge tafo, so 

b re  id. i d . . . .   .......................     66 2,200
203 Otro qu e  paga D. Ensebio Rodríguez Estrem ora  , vecino de

Y icá ivaro ,  á los n m  eenm ios descalzos de f \ iv a s , id. i d . . . .  90 3,000
204 Otro que  paga D. Donato Sev i l lano ,  id., t r in i ta r io s  de Jesús,

id m i d .  ................................................................ ....................  30 4,000
205 Otro que  paga D. José Sev illano ,  vecino de B ara jas ,  á idem

calzados de Madrid sobre  casa en  dicho p u e b l o . ,   231 7,700

Partido de C i enpoza f los.

206 Otro q u e  paga D. Santiago de las Horas,  vecino de T o r re jo n
de Velasco , á los t r in i ta r io s  de .calzos de T o rre jo n  sobre
finca en dicho p u e b l o . . . ..................... . ............................................................. 18 600

207 Oleo que  paga D Félix Pedre ro  á id. id. sob re  id. id.......................... 60 2,000
208 Otro que  paga Doña Nicolusa Sánchez á id. id. sobre  fincas

en  dicho T o r r e jo n ................................................................................... 15 500
209 Otro que  paga D. Manuel Ped re ro  á id. id rob re  i d    9..30 330
210 Otro  que  paga D. Nica.-io Sánchez á id. id. sobre  id. id.  . . .  185.. 7 6,163
211 Otro que  paga D. Br uno  de P i n t o ,  vecino de Valdemoro , á

carm eli tas  calzados de id. sobre  id. i d . .   36 1,200
212 O tío  que  paga Doña E usíaqu ia  Pérez  , vecina de T orre jon  de

Yekcco  , á t r in i ta r io s  descalzos de i d . , ro b re  id. i d . . . . . . . .  43..17 1,450

Partido de Chinchón.

213 Otro q ue  paga D. Nicanor Dí az ,  vecino de P e ra le s  de T a j u -
ñ a , á los carm el i ta s  calzados de Alcalá sobre  fincas en  d i
cho p u e b lo .....................................      30 1,000

214 Otro q ue  paga D. Antonio S a tu rn in o  y  Sa tur io  González á
agust inos  recoletos de Toledo ¿obre  id. id...................................... 360 12,000

215 Otro que  paga Ramón y Gregorio  Morah-s,  vecinos de C h in 
c h ó n ,  á m ercena r ios  descalzos do Rivas sobre  casa en
C hin ch ó n .......................................................... .............................................  39 1,300

216 Otro  que  pagan los h e red e ro s  de Ü. Máximo del Ri o ,  vecino
ele Colmenar do O re ja ,  á dominicos de Alcalá sobre  fin
cas e n  i d ........................................................................................................  100 3,334

217 Otro q ue  paga D. Mariano Reguera  y o t r o s ,  vecinos de A r -
ganda ,  á carm el i ta s  calzados de Madrid sob re  v iñas  en  id. 43 1,500

218 Otro qu e  paga D. Tomás C lem e n te ,  vecino de C h in ch ó n ,  á
los agust inos calzados sobre  t ie r ra s  en  dicho p u e b l o . . . . . .  57 1,900

219 Otro q ue paga Diego P u l id o ,  vecino de i d. ,  á id. id. sob re
idem  id. . .   ................................. ................................................ „ ..........  39 1,300

220 Otro  que  paga Antonia  Fom inaya  , vecina  de id , á id. id. so
b r e  id. i d . . . . ............................................................................................  6..13 213..18

221 QDo q ue  paga Antonio O r te g a ,  vecino de id .,  á id. id. so
b re  id. id........  ....................................................................... ................. 10..44 352.-32

222 Otro q u e  paga José Delgado, vecino de id .,  á id. id. sobre
idem id   ...........................          17 460

223 Otro que  paga D. G u i l le rm o  M ontero ,  vecino de i d . , á id. id.
sobre  fincas en id . o ................................................................................. 39 1,300

224 Otro q ue  paga Carlos R e t r a to ,  vecino de id., á id. id. so
b r e  id. id .  ........................................................................................................... 6 .. 6 205

225 Otro  q u e  paga Víctor B u iz ,  vecino de id .,  á id. id. so b re
idem i d ..........................................................................................................  30 4,000

226 Otro q ue  paga Francisco  Martínez , vecino de i d . , á id. id.
so b re  id. id  .............. ........... , ..........................................................  49..20 1,660

227 Otro que paga Manuel O lazo , vecino de i d . , á  id. id. sobre
idem i d .......................................................................................................... 39..20 4,320

228 Otro q u e  paga Mariana González,  vecina de i d. ,  á id. id.
sobre  id. i d ' . . . . ..............  , ....... ..................... , .....................................  53.. 4 4,866..22

229 Ot í o  que  paga Ju a n  Rodríguez B r a v o , vecino ele id. , á id.
idem sobro id. id  .......................... .........................................  30 4,000

230 Otro  que  paga Joaquín  de las Olivas, vecino de id .,  á id. id.
sobre  id. i d   ..............................................................................  102 3,400

231 Otro q ue  paga Antonia  F o m in a v a , vecina de i d . , á id. id.
sobre  id. id ............................................................................................. 44.. 3 4,470

232 Otro q ue  paga Félix  I-íaro, vecino de id . ,  á id. id. sobre  id.
i d e m .............................................................. . ................................................  6 4 94

233 Otro q ue  paga Fulgencio  Horte lano ,  vecino de id . ,  á id. id.
sobre  id. i d . .  c .  ....................... ............................................................. 44 1,352..23

234 Otro que  paga María de los Angeles S á n c h e z , vecina de id.,
á id. id. id. i d .   ......... " .........................................    48 600

235 Otro qu e  pagan los he rederos  do F e rn an d o  de López,  veci
nos de id. , á id. id. sobre  id. id ........................................................  45 1,500

Partido de Torrelaguna•.

236 Otro q ue  pagan los h e red e ro s  de Pedro  G-uadalia , vecinos do
Rascafria, á los dominicos del Pe ra l  de Segovia sobre  t ie r 
r a s  en dicho p u e b lo .................................................... ...........................  66 2 ,200'

237 Otro que  paga I). Gabriel  de la F u e n te  y consortes ,  vecinos
de B usta rv if ' jo , á id. id. sobre  id. id . f   66 2,200

238 Otro q ue  pagan Miguel Ar i as ,  Pascual y Rafael Blanco, v e 
cinos de id. , á id. id. sobre  id. i d . . .  .*  33 4,4 00

239 Otro que  pagan Miguel Martin Blanco y co n so r te s ,  vecinos
de i d . , á id. i d . , sobre  i d , i d . » , . . , .........., , ,    45 1,500
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O tro  q u e  pag an  Tom ás Sánchez  y  o tro s ,  vec inos  de  O fusco ,  á
San J u a n  de Dios de Alcalá s o b re  f in c a s .....................................

O tro  q u e  paga R a m ó n  Ayala , vec ino  de Corpa , á id. id. id . . .  
O tro  q u e  p agan  Miguel Morales y  h e r e d e r o s  de Brea,  c a r m e 

litas calzados , id., so b re  id .  ........................................... * ...................
O tro  q u e  pagan  S eb as t ia n  del Olmo y  Rufino  N ie to ,  vec inos

de  Pozuelo  del R e y ,  id. id. so b re  id . . ..........^...............................
O tro  q u e  pagan  los h e r e d e r o s  de F r a n c r c o  G ordo  y M anuel

M uñoz , vec inos  de Madrid , á id. id. so b re  i d . ...........................
O tro  q u e  pag an  los de  P a u la  M a r t í n e z ,  vecinos de id. , á id.

id. s o b re  i d ...................................................................................................
O tro  q u e  pagan  O f e r i n o  G óm ez  y  o t r o s ,  vec inos  de  P o z u e 

l o ,  á id. id. sobre, id ...................... ................... .....................................
O tro  q u e  paga J u a n  I l e r r a n z , vec in o  de M e jo ra d a ,  á m e r c e 

n a r io s  ca lzados id. s o b re  i d . . .................................................  . . . . .
O tro  q u e  paga Miguel O la lla ,  vec ino  do Caban i l las  del  C am 

po , á id. descalzos id. so b ro  id ..  . .  ................... ..................... ..
O tro  q u e  paga F é l ix  L ó p e z ,  v ec ino  de C a m a r in a ,  ag u s t in o s

reco le tos  id. so b ro  i d . .» . . . . »  ............... ...........................................
O tro  q u e  paga D. M anuel ¡ b a r r a , v ec ino  de A l c a l á , á m í n i 

m os de  id. so b re  id .............. - .......................... .....................................
O t ro  q u e  paga M ariano G a rz a ,  vecino  de  A lca lá ,  á id. so

b r e  i d ...................... ........................................ ..............................................
O tro  q u e  paga Nicolás C a lv o ,  v ec in o  de  i d . , á id. id. so b re

h u e r t a  e n  A lca lá ................ .......................................................................
O tro  q u e  paga R a m ó n  G a r c í a ,  vec in o  d e  T o rr e jo n  , á id, id.

so b ro  ( In c a s . ............................................................. y  .........• • • • • • •
O tro  q u e  paga Brígida Coca , vec ina  de  Alcalá  , á  id. id. s o 

b r e  i d ..................................................... ................................. ........................
O tro  q u e  paga D. J u a n  A n ton io  Rosado , v ec ino  de  id., á id.

id e m  so b re  i d ....................... .................. ...............................................
O tro  q u e  pagan  Cecilio J u a r r a n z  y  J u a n  M o ren o ,  vec inos  de  

i d e m ,  dom in icos  de la M adre  de  Dios id .....................................
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O tro  q u e  paga Diego B ravo  , v ec ino  de  los M olinos ,  á d o m i
nicos de  Segovia , s o b re  fincas en  dicho p u e b l o . ......................

O tro  q u e  paga Jo,sé H e r n á n d e z  Ma r t i n ,  vecino  de id . ,á  id. id.,
so b re  i d .................................... .................................................. ................

O U o q u e  paga P lác ido S i les ,  vec ino  de C o rced i I Ja , á id. id.,
so b re  id. i d ...........................  . . . . . . .  . . ..............................

O tro  q u e  paga Jo rge  G onzá lez  y S ie r ra  , vec ino  de los Moli
n o s ,  á id. »d., u n  p rado  t i tu lad o  el P o z o ................................

O tro  q u e  p*gan M anuela  López y  J u l i á n  C uenco , vec inos  d s
G u a d a r r a m a  , á id. id., id. id. . .................... .̂......... ..

O tro  que. paga Ni Casio M ateos ,  vec ino  de  C e rc c d i i l a , á id. id.,
s o b re  v a r io s  f incas. . . . . . . .  ................................... ..............................

O tro  q u e  p -ga  J o sé  M art in  M a j a r r o d i l l a s , vecino  da los M o
linos , á icí. id., i d .......  ..............................o ................ ..........................

O t ro  q u e  paga M a riano  H e r r e r o ,  vec ino  do id., á id. id., id . . .  
O l io  q u e  paga J u a n  Pió B ravo  , v ec ino  de id., á id. id., id..  .. 
O t ro  q u e  paga C a y e tan o  López , vec ino  de id .,  á id, id., i d . . .  
O tro  q u e  paga M aíiauo  R u b io s ,  vec in o  de  T o n  c io d o u e * , á id.

i d e m , i d . . . . . . . .  ................. ...................................... .. o . . . . . . .
O tro  q u e  pega M a nue la  D iaz ,  vec in a  de G u a d a r r a m a ,  á id.

idem  , i d ............................................................................................. . . . . .
O t ro  q u e  paga A nton io  R u b io  M o n ta Ib o , vecino  de C e rc e d i -

■ lia , á id. id., i d . . .  o ..................................................................................
O tro  q u e  pagan  J u a n  Pío B ravo  y P« b o P r ie to ,  vecinos  de los

M o l in o s , á id. id,, r o b r e  el p rad o  de ;a C a s i l la .......... ...............
O tro  q u e  pagar, G re g o r io  A lv a rez  y c o n ? o r le s  á la c o ra  pía de

h e rm a n o s  y dom in icos id., ?.ohro t i e r r a s ................................
O tro  q u e  paga Eugenio  Va?gas M a c h u c a ,  vecino  de lo .  Mo

linos , dom in icos  de  Segovia , i d ................... ................................. ..
O tro  q u e  p ¡g; n G re g o r ia  A lv a re z  y  con o r le s ,  vec inos  de id.,

O tro  q u e  pagan  A nton io  R ubios  y S an tos  R e ip a l ,  vec inos  de 
Ccrcedil la  , d om in icos  de  S e g o v ia , id ....... ................ . . . . . . . . . .

P a r tid o  de S a n  M a r tin  de V a ld e ig le s ia s .
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O tro  q u e  pag an  J u a n  P e r e z  y  M anuel  B lasco ,  v ec in o s  de  R o 
b led o  de Chávela ,  á dom in icos  de  Segovia, s o b re  t i e r r a s . . .  

O tro  q u e  paga E ug en io  V argas  M achuca , vec ino  de  io¿ Mo—

Otro  q u e  p agan  los h e r e d e ro s  de D. Jo*'G Bmiapíata  , S an ta
B á rb a ra  de  Madrid , el c o n v e n to  de San ta  B á r b a r a ...................

O t ro  q u e  paga José P e re z  G a r c h i t o r e n a , PP. de San  C aye tano ,
el de  San  C ay e tan o .  .......................... . . . . . . . . . . . . . . . .

O tro  q u e  paga D. Dionisio L c fe h re  , PP. oe  San Basil io de  id.,

O tro  q u e  paya D. José A rpa  , id. reco le tos  de Aleada , el de r e 
coletos de A lca lá ....................................................... ..

O tro  q u e  paga la vi l la  de l  A lamo á m e rc e n a r io s  calzados de
M adrid ,  so b re  s u s  p r o p i o s . ................. ................ • v  • ; .............. * ■ • •

O tro  q u e  paga el A y u n ta m ie n to  de  V il lam an t i l la  a carm exi tas
descalzos , id. i d .................................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

O tro  q u e  paga el Conde de  A l ta m ira  a dom in icos  de  San to
T o m á s ,  so b re  s u s  es tados ........................................................... ..

O tro  q u e  paga el D u q u e  de G r a n a d a  a San Fe l ip e  el Real  de  
M a d rid ,  casa p lazu e la  de San to  D o m in g o ,  n ú m s .  135 y  7

O tro  q u e  paga el m ism o á c a rm e l i t a s  descalzos de  i d . , id.
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E l  p a s o  d e  e s ta s  f incas se  ve r i f ica rá  e n  m e t á l i c o , ó b i e n  e n  t í tu lo s  de  la  D eu d a  conso l idada  d e l  3 
p o r  4 00 in t e r io r  y  e x te r io r  al p rec io  de  la co t izac ión  del dia a n t e r i o r  al  v e n c im ie n to  de l  p la z o ,  ó al 
m a s  in m e d ia to  si e n  el  a n t e r i o r  no  h u b ie s e  h ab id o  co t ización  de  d ichos  e fec tos ,  y  e n  los p lazos  q u e  e s ta 
b le c e  el a r t .  4 0 del  c i tado Real  d e c re to  de 9 de  D ic iem bre  de  4 851.

Los c o m p ra d o re s  q u e d a n  su je to s  á no  solic i ta r  la n u l id a d  de la v e n ta  m  r e s c in d i r  e n  m a n e r a  a lg u 
n a  el  c o n t r a to  p o r  q u e  las fincas a d ju d icad as  a s u  fav o r  a p a re z c a n  e n  lo sucesivo  a fec tas  a  ca rg as  ci
v i le s  ó ecles iás t icas ,  de  c u a lq u ie r a  n a tu r a l e z a  q u e  s e a n ,  y  h a n  de  ob l ig a r se  á  r e c o n o c e r la s  s i e m p r e  que  
se  d e d u z c a  s u  cap i ta l  de l  total  v a io r  de  la finca. f . . .

T am poco  h a b r á  l u g a r  á c u a lq u ie r a  o t r a  r e c la m a c ió n  q u e  i n t e n t e n  r e f e r e n t e  a la c l a s e ,  s i tuac ión ,  
c ab id a  y  d e m á s  c i r c u n s t a n c i a s  de  las f incas ec les iást icas  q u e  a d q u ie r a n  p o r  cap i ta l izac ión  y  no  p o r  t a 
s a c i ó n , c u a n d o  d ichas  f incas h a y a n  ganado  al t ie m p o  de la e n a g e n a c io n  la r e n t a  q u e  p r o d u jo  el capital
q u e  s i rv ió  como t ipo en  la s u b a s t a .  , . T

O u e d a n  as im ism o  su je to s  los c o m p r a d o re s  al pago a e  d e r e c h o s  q u e  d e b e n  sa t is face rse  a los J u e c e s ; 
c u r i a l e s  y  d e m á s  p e r s o n a s  q u e  i n t e r v e n g a n  en  ia s u b a s ta  po r  o to rg a m ie n to  de  e s c r i t u r a s  y  demás 
d i l igenc ias  á t e n o r  de  los a r a n c e l e s  q u e  r ig e n  p a r a  la v e n t a  de b ie n e s  n ac iona les

Lo q u e  a n u n c ia m o s  e n  la G a c e t a  , D ia r io  de A v iso s  de M a d r id  y  B oletines  oficiale s  de  las respectiva*  
p ro v in c ia s  p a r a  in te l igenc ia  de los q u e  q u i e r a n  i n t e r e s a r s e  e n  la s u b a s t a , s in  p e r ju ic io  d e  q u e  p u ed a i  
c o n s u l t a r  el  e x p e d ie n te  o r ig ina l  q u e  estova de m an if ie s to  e n  la S e c i e t a n a  de  c a m a ra  y  g o b ie rn o  de h  
diócesis* a d v i r t ie n d o  q u e  no  se a d m i t i r á  p o s tu r a  s in  q u e  el licifiador p r e s e n t e  fiador ab onado  á  sa t is 
facc ión  de  los J u e c e s  del  r e m a t e ,  p o r  d o c u m e n to  del Banco españo l  de  San  F e r n a n d o  q u e  e q u iv a l e n t e 
m e n t e  les  g a r a n t i c e ,  ó e n  o t r a  f o rm a  aná loga  y  f e h a c i e n t e ,  d eb ien d o  e n  s u  caso f i rm a r  d icho  fiador e 
ac ta  de l  r e m a t e  e n  u n ió n  con el r e m a t a n t e ,  q u e d a n d o  obligados s u b s id ia r ia m e n te  a  las consecuencia* 
d e l  r e m a t e ,  y  las f incas h ip o tecad as  p r i m i t i v a ,  e x p re s a  y  e s p e c ia lm e n te  ai  c u m p l im ie n to  del  c o n t r a to  
e n  c o n fo rm id ad  al r e p e t id o  Real d e c r e to  de  9 de D ic iem b re  de  1851.

Toledo 1.° de Mavo de  1854 .— Dr. D. José Miguel Sainz  Pardo .

4.a s e c c i ó N .-  P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

E n  v i r t u d  de p rov id e n c ia  del Sr. D. V ic to riano H e r 
n á n d e z ,  Juez  de p r im e r a  instancia del dis t r i to  ele San 
V icente  de  esta  capi ta l,  d id a-, la en los au tos formados 
p o r  p a r te  de la Sra.  Doña  Ella  Francisca del C ad i l lo  y 
Valle  p a ra  que  se declaro poder d isponer  l ib rem en te  
de todos  los bienes que cons t i tuyen  los c ua t ro  m a y o ra z 
gos de que dicha señora es actual poseedora  , fundados

los tres  de  ellos en M adr id  po r  Doña J u an a  de A r l e a -  
g a , el licenciado Gonzalo T e r  de  los Rios y  Doña B er 
n a rd a  Josefa  de S a l a s , v iuda  de D. Ped ro  de los Rios, 
vecinos que  fueron de dicha coi t e ,  y el olro  en la c iu 
dad de Guada Lijara por  Doña Mar ía  Castañeda,  y ag re 
gación hecha ai mismo po r  Doña Isabel de Avalos , v e 
cinos que  asimismo fueron de dicha c iu d a d ,  se ha m a n 
dado c i t a r , ll am ar  y  em plaza r  á todas las personas  que  
se c rean  con derecho á la mitad de los b ienes  r e s e r v a -  
bles de dichos m ay o raz g o s ,  p a ra  que  en el té rm ino  p r e 

ciso de  dos anos ,  á con ta r  desde l a  inserción de este 
edicto en l a  G a c e t a  del Gobierno, se personen  en dicho 
juzgado y  escribanía  de mi cargo á deduci r  el de  que  
so c rean  asistidos como inmediatos  sucesores,  conforme 
lo p re v ie n e  la Real ó rden  de 15 de Mayo de 1821.  Y 
p a ra  noto riedad del públ ico se inser ta  en este  periódico.

Sevilla 7 do Abril do 1 854.=Nicolás de Molinijo v 
G o vari.

D. Agust ín  González ,  Juez  in te rino de p r im era  in s 
tancia  de la c iudad de Sa lamanca y  su part ido.

ll ago  saber  que  en este  juzgado  de mi in te r ino  ca r 
go pende  u n a  d em anda  del P rom oto r  fiscal del mismo, 
en la que  denuncia  como bienes  mostrencos,  y  po r  co n 
siguiente  como pe r tenec ien tes  al Es tado ,  un  solar a b an 
donado ,  y  sin dueño  conocido de muchos años h a ce ,  en 
la pa rro q u ia  de  Santa  Eu lal ia  de  esta c iudad ,  que  linda 
al Mediodía con calle del A i r e , Pon ien te  con calle de las 
Colegialas,  Oriente  con casa de José G ran d e ,  y  N orte  
con o tra  de N. Pe ladil la s ,  p id iendo que  desde luego se 
d ie ra  la posesión real y  corpora l  del expresado solar á 
la Admin is trac ión  pr incipal de  Hacienda pública de esta 
p ro v in c ia ,  lo que  se efectuó sin perju ic io  de te rcero  de 
me jor  de re cho ,  y  de anunciar lo ,  como por el p ó s e n t e  
se anuncia ,  cita ,  llama y  em plaza  á toda persona  ó cor
poración que  se crea con derecho al re fe rido so lar ,  p a ra  
que  den t ro  del té rm ino  de los 30 dias p r im eros  al de su 
inserción  en la G a c e t a  del Gobierno y  Boletín  oficial de 
esta p rov inc ia  com parezca  p o r  sí ó po r  medio de  p r o 
cu rad o r  con pode r  ba stan te  á deducir lo  en  este  juzgado  
de mi in te r ino  cargo y  p o r  la escr ibanía  del que r e f r e n 
da ; con la p revención  que  de no verificarlo en  el t é r 
mino que  se prefi ja  co n t in u a rá n  las actuac iones,  p a r á n 
doles el perju ic io  que  h a y a  lugar ,  pues todo en p ro v i 
dencia de a y e r , y  con acuerdo  de mi Asesor , asi lo t e n 
go acordado.

Salamanca  23 de Febre ro  de 1 8 3 4 .— Agust ín  Gon
z á l e z . = P o r  su m a n d a d o , Joaqu ín  Frutos.  . 2

Tr ibuna l  de  C o m e r c io .= E n  ju n t a  general  de  acree 
dores  á la q u ieb ra  de Doña Dionisia Garc ía  Marrón,  
v iuda  de D. Angel U r r u e l a , ce lebrada  el 3 del c o r r ie n 
t e ,  se hicieron por  el apoderado  de la citada señora  las 
proposiciones de pago s iguientes :

Propongo sat isfacer á todos el to ta l im por te  de sus 
c r é d i to s , según el balance p r e s e n t a d o , en la forma si
g u i e n t e : 9 p o r  4 00 en 30 de Julio  p ró x im o ,  o tro  9 
por  100 en 30 de  S e t i e m b re ,  otro 7 po r  4 00 en 30 de 
N o v ie m b re ,  y  el resto en m ejorando  de fo r tu n a ,  cuyo 
25 p o r  100 de los t re s  plazos an te r io res  lo garant iza  
D. Donato  García  M ar ró n ,  del comercio de esta  corte, 
con t ienda  en la calle de la L una  , qu ien  firma la p r e 
sente  , quedando  yo obligada á sat isfacer el resto c u a n 
do mi posición hnva  mejo rado.  Si esta proposic ión m e
rece la aprobación de  mis a creedo re s ,  sat isfaré  tam bién 
todas las costas causadas  desde !a declaración de la 
q u iebra  hasta  que  h a y a  recaído  la aprobación  judicial , 
en cuyo  caso se me h a rá  en t rega  de todos los géneros  
y efectos que  contiene el balance p resen tado  al T r i 
bunal.

Lo que se hace notorio  p a ra  que  si a lguno se c r e 
yese  con derecho á oponerse  á ellas pueda  verif icarlo  
en este  T r ib u n a l ,  plazuela  de la L e ñ a ,  núm .  4 4 ,  piso 
p r in c ip a l ,  d e n t ro  de los ocho dias y  po r  las causas que  
al efecto señala  el a r t .  4137 del Código de Comercio y  
el 199 de la ley de en ju ic iam ien to  ; en in te ligencia  de  
q ue  pasado este té rm ino  se aco rd a rá  su aprobación  ó lo 
que  h a y a  lugar.

M adr id  4 de Mayo de 4 8 54 .— José de  Gelis Ruiz.

E n  v i r t u d  de p rov idenc ia  del Sr . D. Mariano V a le 
ro  y  Soto, J u ez  de p r im e r a  ins tancia  del Barquil lo  en  
esta c o r te ,  se cita , llama y emplaza  á las personas  que  
en  concepto de  sucesores de  Doña Luisa  H ur tado  de 
G uevara  se consideren  con derecho al capi ta l dup lo  y  
pensiones  devengadas  de u n  censo de 8 rs. de r e n t a  
anual  impuesto  sobre  la casa calle de Val ve rde  de esta 
población,  nííms.  29 nuevo  y 26 antiguo, m anz ana  357, 
p a ra  que  d e n t ro  del té rm ino  preciso y  pe ren to r io  de 4 3 
dias , que  p o r  te rce ro  y  últ imo se les a s i g n a , com pa 
rezcan  en dicho ju zgado  con los documentos  necesar ios 
que  com prueben- la  sucesión en los derechos  de  la mis
ma señora  á e je rc i ta r  las acciones que  les asistan en 
reclamación de dicho capi ta l duplo  y  pensiones; p r e v e n i 
dos que  pasado sin hacerlo , ni u l te r io r  em p lazam ien to  
se d a rá  á los au tos el curso  que  corresponda.

M adrid  3 de  Mayo de 1 854. =  Miguel  M ar ía  S ie r ra

E n  vir tud de providencia del Sr. D. Fernando Ma- 
drazo , Juez de primera instancia de las Vistillas de 
esta cap i ta l , refrendada del escribano del número de 
la misma D. Domingo Bande,  so cita , llama y  emplaza

po r  ú l t im a  vez  y  té rmino preciso de 4 0 dias,  contados  
desde la publicación de este  a n u n c io ,  á todos los a c ree 
dores  de  la dimisión de bienes hecha po r  Doña Isabel 
M ontero ,  v iuda  do D. Francisco Díaz R azó la ,  p a ra  que  
d e n t ro  de dicho té rm ino  acudan á hace r  las rec la m a
ciones que  les asis tan p a ra  justif icar sus c réd i to s ,  acom
pañados de los documentos  que las c a l i f iq u en ; p r e v e n i 
dos que  de lo con t ra r io  se d a r á  po r  te rm inado  el juic io  
de dimis ión , y  les p a r a r á  el perjuic io  que h a y a  lugar .

M adrid  8 de M ayo de 1 S 5 4 .= D o m in g o  Bande .

E n  v i r tu d  de prov idenc ia  del Sr . D. José Balbino 
M aes tre ,  Juez  de p r im e r a  ins tancia  del d is tr ito  del Me
diodía  de las afueras  de M adrid  , r e f r en d a d a  po r  el es
cr ibano de su n ú m ero  D. Olallo Megía, se saca á púb l i
ca subasta  una  casa y  solar s ituada en la población de 
Vallecas  y  su calle R ea l ,  de la p rop iedad  de A nton io  
González , de aquel la  vecindad ,  va luado  uno  y  o tro  po r  
el a rqu i tec to  de la Real Academia de San Fe rn an d o  
D. Em ete r io  Minguez en la can t idad  de 680 5 rea les  
con 17 mrs .  á r e b a ja r  cargas ,  p a ra  cuyo rem a te  se ha  
seña lado el dia 31 del corr ien te  á las once de su  m a ñ a 
na  en la audiencia de S. S., sita f ren te  de la p u e r t a  de  
A tocha  ó sus afueras.

E n  v i r t u d  de p rov idenc ia  del Sr. D. M ar iano V a 
le ro  y  So to ,  J u ez  de p r i m e r a  ins tancia  del d is tr ito  de l 
Barquil lo  de esta  corte ,  r e f rendada  por  el escribano del 
núm ero  de la misma D. Manuel Galdeiro, se c ita ,  llama 
y  em plaza  po r  té rm in o  de nueve  dias á D. José Olona 
San tos ,  cuyo p a ra d e r o  se ignora ,  á fin de que  d en t ro  
de dicho té rm ino  se p re sen te  á oir la not i f icac ión, ci
tación y  em plazam ien to  de la d em a nda  que  con t ra  el 
mismo ha entab lado  D. Francisco U z u r ia g a , de esta v e 
c in d ad ,  sobre  pago de rea le s ;  en in te ligencia  que  de no 
hacerlo  le p a r a r á  perjuic io .

E n  v i r t u d  de p rovidencia  del Sr . D. Miguel Jó v e n  
de Sa la s,  Ju ez  de p r im e r a  ins tancia  del dis tr ito  de  M a
rav i l las  de  esta  capi ta l,  r e f r en d ad a  po r  e l escribano 
D. J u an  Garc ía  de L a m a d r i d , se c i t a ,  ll ama y  em 
plaza á los hijos é hijas de M aría  Antonia  y  Rosalía Ri
be ra  , ó á los que  se consideren  con derecho á los bie 
nes quedados  por  m u e r te  de M aría  Josefa R i b e r a , b ien  
sea en concepto  de herederos  ó acreedores  de  la misma,  
pa ra  que  al té rm ino  preciso de  30 dias se p re s en te n  á  

deducir le  en  el juzgado de S. S. y  escr ibanía  del Sr . La
m a d r id  por medio do p ro c u ra d o r  con poder  bastante ; 
ba jo  apercib imiento  ele que  no haciéndolo,  t ra scu r r ido  
dicho t é rm in o ,  les p a r a r á  perjuicio.

M adrid  6 de Mayo de 1 S 5 4 . = L a m a d r id .

E n  v i r t u d  de  p rov idenc ia  del Sr. D. Miguel J o v en  
de Sa la s,  Juez  de p r im e r a  in s tancia  de M aravi l las  de  
esta corto , r e f rendada  del escribano del n ú m ero  de la  
misma D. Nicolás de  O r t i z , se ha m andado  c itar  y  em 
p laza r  como por el p re sen te  se c i t a , llama y  em plaza  
á ios que  se c rean  con de recho  á un  capi ta l de censo 
de 22 ,000  rs.  im puesto  sobre  una  casa sita en esta cor
te y  su calle de  la L i b e r tad ,  núm .  3 n u e v o ,  9 antiguo,  
m an zan a  30 6 ,  que  se dice c o r re sponder  á la cape l lan ía  
fundada  por  D. José G arm a  de la P u e n te ,  p a ra  que  en 
el t é rm ino  im prorogable  de 30 d ia s ,  á con ta r  desde su  
publicación en la G a c e t a  , acudan  á deduci r le  p o r  di
cho ju zgado  y  escriban ía  ; bajo  apercib im iento  que  t ra s 
cu rr ido  se aco rd a rá  p rov idenc ia  , pa rándo les  en te ro  p e r 
ju ic io .

En  v i r t u d  de p rov idenc ia  del Sr . D. José  Balbino 
M a e s t r e , J u e z  de p r im e ra  instancia  del dis t r i to  del M e 
diodía de las a fueras  de  esta  c o r t e , se cita , llama y  
emplaza  á M anuel  Montero  P r ie to ,  conductor  de  c ar ro s  
que  ha  sido en el e x -c o n v en to  de V a lv e r d e ,  p e r t e n e 
cientes al canal de Isabel I I , p a ra  que  en  el té rm ino  
de n u e v e  d i a s , contados desde el siguiente  á la p u b l i 
cación de este  a n u n c io ,  com parezca  en dicho juzgado,  
sito en f r en te  á la p u e r t a  de Atocha  , á fin de  hace r le  
sabe r  una  prov idenc ia  de  la s u p e r io r id a d ; apercib iéndo
le que  de no verificarlo le p a r a r á  el pe r ju ic io  que  h ay a  
lugar .

Po r  el p re s en te  y  en v i r t u d  de p rov idencia  del s e 
ño r  D. José Balbino M ae s t re ,  Ju ez  de p r im e r a  instancia  
del d is tr ito  del Mediodía de las afueras  de esta co r te ,  se 
cita , llama y  emplaza  aquel las personas  q u e  se c rean  
con derecho á los bienes in testados dejados  al falleci
miento  de Gregorio I b a r e s , vecino que  fué de Vallecas, 
p a ra  que  en  el dia  31 de l co rr ien te  á  las doce de su  
mañana,  en  que  ha  de t e n e r  luga r  la ju n t a  de acreedo
res  a c o r d a d a , com parezcan  en  la audiencia  d e  S. S., sita 
a fueras  á la p u e r ta  de  Atocha.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 8 DE MAYO D I  4 854.

HORAS.
BAROME

Pulgadas in
glesas.

:t r o  e n

Milímetros.

t e r m o :

Beaumur.

METRO.

Centígrado.

i
DIRECCION !

Estado atmosférico.
del viento. |

j

9 de  la m a ñ a n a .
M e d io d ía .......... .
3 de la t a r d e . . .  
6 do  i d . . . . . . .

*7,844
27,836
27,802
27,806

707,22
706.93
706.16
706,26

13°,5 
4 5o,7 
16°,7 
16°,4

16°,9 
19°,6 
20°,9 
20°,5

!
O. |  S . O . . . | A lg u n a s  n u b e s .  
N .  N .  O . . .;  N ubes .
N .  O. p O . . N u b e s .
N .  O. ¿  O . . A lg u n a s  n u b e s .

| Calor  m á x im o  del d í a . .................................
J Calor  m ín im o  del  d i a . . . . . . . . . . . . . . .
y

18°,4 i 23°,0 
5o,8 | 7 o,2

i
M anuel Rico.

L - ___ -

PAITE NO OFICIAL.

EXTERIOR.

E sc r ib e n  de A ten as  al  M o m lc itr  con fecha 28 de 
A b r i l :

El P r ín c ip e  N apoleón , l legado el 25 á Syro ,  p a r 
tió un a  h o ra  d e s p u é s  de su  a r r ib o  e n  d i recc ión  á 
G ons tan t inop la .

Mr. Je a n  S o n t r o , S e c re ta r io  de  la legación  de  
G rec ia  e n  R us ia  , ha  t ra ído  200,000 f rancos  de San  
P e t e r s b u r g o .  Se e s p e ra n  500,000 f ranc os  de B u -  
c h a re s t .  Se h a n  a b ie r to  su sc r ic io n es  e n  Rusia, Se
dice q u e  la M in e r v a  , c a rgada  de  m u n ic io n e s  , h i t  
sido a p re sa d a  po r  u n  b u q u e  inglés.

Los in s u r g e n te s  he lenos  l ian  s u f r id o  u n a  p é r 
dida i m p o r t a n t e  e n t r e  P re v e sa  y  J a n i n a ; h a n  te
n ido  100 m u e r t o s ,  4 20 p r i s io n e r o s ,  y  perd ido  c u a 
t ro  cañones .  En  o tro  co m b a te  e n  M etrovo  h a n  sido 
ig u a lm e n te  b a t idos  p o r  los tu rco s .  La d e s u n ió n



reina en tre los Jefes griegos , y  e l desaliento c u n 
de en tre las filas de los in su rrectos.

La Correspondencia p r u s i a n a  na reciomu ue oau  
P etersburgo  una c a r ta , en  la que se lee el pasaje 
s ig u ie n te :

Los agentes de los consulados de Francia y  de 
Inglaterra 110 ejercen  ya sus poderes desde el de 
Abril. Los agentes británicos que son súbditos in 
g leses  lian recibido la orden de p artir , y los otros 
de susp en d er sus funciones.

En lo que concierne á los agentes con su lares  
fr a n c e se s , á excepción de los de O d essa , Tifflis y  
Y arso v ia , podrán perm anecer en  Rusia , pero sin  
conservar n ingún  carácter público.

Las noticias de Y arsovia se  refieren  á h aberse  
publicado un  ukase q u e ordena la circulación  for
zosa de una segunda serie  de bonos del Tesoro.

El dia 5 ha debido ce leb rarse en  París en  la 
ig lesia  de los Inválidos una solem n e m isa en  ani
versario  de la m u erte de N anoleon I.

Un periódico belga asegura que las dos P oten
cias occ id en ta les se  proponen dirigir á A ustria y  
P rusia  una p etición  de cooperación con arreglo á 
las estipu laciones consignadas en  el protocolo de 
9 de Abril.

En la noche del 18 al 19, O m er-Bajá destacó  
u n a d ivisión  hácia la costa del mar N e g r o , y  al 
sigu ien te  dia, cuando se estaba en  lo recio del com 
b a te , este  cuerpo  atacó á los rusos por su  reta
guardia , introduciendo en sus filas el m ayor d es
orden y  la m as inaudita consternación . El G en e
ral Luders se retiró  por la parte de T chenaw oda. 
Se dice que los rusos han perdido m uchos caño
n e s , m u n ic io n es , b a stim en to s, furgones, y  aun la 
caja m ilitar.

De la Correspondencia autógrafa tom amos lo s i
gu ien te :

Despachos telegráficos recibidos hoy en Madrid. 
Servicio  particular de la correspondencia  Santa 
Ana.

Paris sábado 6 de Mayo.
El G obierno francés ha resu elto  form ar dos 

cam pos m ilitares.
El uno constará de 100,000 hom bres y  se esta

b lecerá en S aint-O m er.
El otro de 50,000 hom bres en  las m árgenes del 

rio Mosella.
En Prusia el G eneral Bonin ha presentado su 

dim isión.
Paris 6.— El 4 1 /2 , 91-50; el 3, 65-50; 3 por 10C 

español exterior , 36 3/4; in te r io r , 33; d iferida, 17.
Londres 6.— Consolidado 87 3 /4 ;  3 por 100 es

pañol 36 1 /4; diferida 17 1 /2 .

INTERIOR.

El Guadalete de Jerez del 4 dá las s igu ien tes  
noticias sobre la perm anencia de las Sras. Infantas 
en  aquella ciudad :

SS. AA. RR. las Serm as. Sras. Infantas siguen  
honrando nuestra  ciudad con su presencia. A n
teayer v isitaron  d iferen tes tem plos , en tre ellos  
la I. I. colegial y la parroquial de San M ig u e l: tam 
bién  pasaron á los establecim ientos de los señores  
Gordon y  compañía y  C arv ey , recorriendo su s  
grandes b od egas, especia lm ente las de este  últim o, 
que tan notables son. Por la noche asistieron Sus  
A ltezas al te a tr o , que se hallaba e legan tem en te  
adornado, y  donde hubo una b rillan te con cu rren 
cia. Cantóse la Sonám bu la , esm erándose todos los 
artistas en  el desem peño de su s partes resp ecti
v a s , d istin guién d ose esp ecia lm en te el Sr. Belart» 
que estu vo  adm irable. SS. AA. se  m ostraron en  
extrem o am ables y  com p lacidas, siendo recibidas 
y  despedidas por la escogida concurrencia  que lle
naba el teatro con las m uestras de simpatía , a ten 
ción y respeto  que m erecen  por su elevada po
sición.

A yer debieron concurrir SS. AA. á la plaza de 
toros para ver la función  de ejercicios ecu estres  
que anunció Mr. Tourniaire. El palco destinado á 
SS. AA. se hallaba con ven ien tem en te decorado; 
pero á la hora de com enzar la función  fu é n ece
sario suspender esta á causa de la fu erte  lluvia  
que em pezó á c a e r , y que impidió la asistencia  
de las augustas Princesas.

Esta noche habrán de asistir SS. AA. n u ev a 
m ente al te a tro , que tam bién se decorará como  
co rresp on d e, y  el cual creem os estará tan b rillan 
te en  concurrencia como el m artes.

Tenem os entendido que SS. AA. prolongarán su  
residencia en nuestro  pueblo hasta el sábado pró
xim o.

Dice el Diario de Barcelona del 5 :
El Excmo. A yuntam iento  constitucional de esta  

capital , por m edio de una com isión de su seno, 
deb e pasar en uno de los prim eros dias de la pró
xima sem ana á la ciudad de Cádiz con objeto de 
recoger los restos m ortales del célebre filólogo y  
distinguido estadista D. Antonio de Capmany y de 
Montpalau , y  colocarlas en u n  monumento" deco
roso y  digno d é la  m em oria de este  ilustre patricio. 
Están encargados de rep resentar al cabildo m u
nicipal en  tan honrosa com isión  el Sr. D. Pablo  
Ya lis , prim er T en iente de A lca ld e , y  el Sr. con
cejal D. Cayetano Casamitjana. Creem os que en  
la expresada ciudad de Cádiz se tr ibutarán  los d e
bidos honores á las cen izas de aqu el esclarecido  
y a r o n , las cuales serán trasladadas á este  puerto

por uno  de los vapores de la sociedad Martorell } 
Bofill; y  que recibidos procesionalm ente por e 
Utre. cabildo y clero catedral y  p arro q u ia l, q u e
darán depositados por de pronto en la sant< 
ig lesia .

BOLSA BE MADRID.

Cotización del d ia  8 de Mayo de 1854 á las tres 
de la ta rde.

EFEC TO S PUBLICOS.
Títulos del 8 por 100 consolidado, 3 4.
Idem del 3 por 100 diferido, 1 8 , 5 c. d.
Partícipes legos convertibles del 4 y  5 por 1 00 ,1  3 50 d, 
Amortizable de primera clase, 7 90 d.
Idem de segunda, 4 10 d.
Fomento de 2000 r s . , 65 d.
Acciones del Banco de San Fernando, 92 d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias, 5 1 -7 0 .= P a r ís  á 8 d. v., 5 -3 0 .  

P lazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lic a n te .. .  3 /8  p. Jaén  1 /2
A lm e r ía ...  3 /4  M á la g a ...  1 /2
Badajoz. . .  3 /8  M urcia., . 1 /2
Barcelona.. 1 / 2 p . ( O v ie d o .. .  3 /8  p.
Bilbao  1 /4  p. F a len cia .. 1 /2
B u r g o s .. . .  3 /8  p. Santander. 5 /8
C áceres.. 1 /4  S an tiago.. 1 / 4  p.
Cádiz  1 /2  d. Sevilla. . .  1/ 2  d.
C órd ob a ... 3 /4  p. V alen cia .. 1 /2
C oruña.. .  1 /4  p. Valladolid. 1 / 4  p.
G ra n ad a ... 1 / 2  p. ¡Zaragoza.. 3 /4

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA
Y PA T R IM O N IO .

Se vende en pública subasta una viña de 7 451 cepas 
Ovas que el Real Patrimonio de Aranjuez posee en el 
érmino de San Martin de la V e g a , y  se ha señalado la 
íora de las doce del sábado 20 del mes actual para el 
loble remate que se verificará en la Administración pa- 
.rimonial de aquel Real Sitio y  en la sección de conta- 
ñlidad de esta Intendencia, sita en el piso bajo del Pa- 
acio de esta corte , en cuyos puntos se hallará de ma
nifiesto el pliego de condiciones. 2

M e m o r ia s  de las clínicas, redactadas 
por los respectivos Catedráticos de las 
Universidades de la Península, corres
pondientes al curso clínico próxim o pa
sado.—Edición oficial.

Se vende en el despacho de libros de 
la Im prenta nacional á 20 rs. ejem plar 
encuadernado á la rústica. 18

Habiéndose extraviado un juro de privilegio de S. M., 
despachado en favor de D. Bartolomé Cabrera y  Corbe- 
r a , situado sobre las rentas de alcabala de la ciudad de 
Baeza , se suplica al que lo haya encontrado se sirva 
presentarlo en la calle de Pizarro, casa del Excmo. se
ñor D. Bernardo Cortés, quien dará mas señas y  el 
competente hallazgo. 1

Se ha extraviado el privilegio de juro siguiente : 
Ciento noventa mil seiscientos setenta y  un mara

ved ís, fecha 22 de Diciembre de 17 41 , situado en las 
alcabalas, tercias y servicio ordinario de Soria en cabeza 
de D. Juan Palavicino Grim aldo, Conde de Feves.

La persona que supiere su paradero se servirá m a
nifestarlo al Sr. D. Francisco Luis de P arre lla , que vive  
calle de la Greda , núm. 22 , cuarto segundo de la iz
quierda.

T r a t a d o  completo de las fuentes minerales de E s
paña por el Excmo. Sr. D. Pedro María Rubio.— Un 
volúmen de 74 4 páginas en 4.°, de esmerada impre
sión. Se halla de venta á 30 rs. vn. en rústica y 34 
en tela en el despacho del editor D. Ramón Rodríguez 
de Rivera, calle de la Flor baja, núm. 24, y en las li
brerías de M onier, la Publicidad, Cuesta y Tieso. En 
Barcelona, Sauri. En Cádiz, H ortaly compañía. En Se
villa, Alvarez y  compañía; y se remitirá por el correo, 
franco de p orte , á todo el que lo pida acompañando una 
libranza de 34 rs.

Catálogo de las obras que se hallan de venta en el 
despacho y almacén de la Im pren ta  nacional , con 
notable rebaja de los precios anteriorm ente anun
ciados.

(Continuación.)
Janseniani erroris calumnia á venerabili Episcopo 

Joanne de Palafox su b ía la : Mantuae Carpetanorum, 
anno 1 773. Un tomo en cuarto á 3 rs. en rama y  8 
en pasta común.

Las obras de Jenofonte, ateniense. Dos tomos en 
cuarto marquida impresos en 1781 , y  adornados con 
dos cartas geográficas, á 3S rs. en rama y  54 en pasta 
común.

Lecciones de aritmética : cuarta edición, año de 1 82 5. 
Un tomo en octavo á 4 rs. en rama y  4 en rústica.

Libro segundo de los niños por la Real Academia de 
primera educación : edición de 1 S29. Un tomo en oc
tavo á 1 2 cuartos en rama y 2 rs. en rústica.

Lecciones elementales de historia natural, dispuestas 
en forma de diálogo para uso de los niños, por Mr. Cor
t e , y  traducidas al castellano por D. Juan de Escoiquiz. 
Un tomo en octavo, edición de 1 795, á 4 rs, en rama 
y 6 en rústica.

Las oraciones y  cartas del padre de la elocuencia

Isócrates. Tres tomos en octavo, impresos en 1 7 8 9 , a 
20 rs. en rama y 30 en pasta común.

Los diez libros de Diógenes Laercio. Dos tomos en 
cuarto, edición de 1 7 9 2 , á 1 6 rs. en rama y  26 en 
pasta común.

Los comentarios de Cayo Julio C ésar , traducidos 
por el presbítero D. José Goya y  Muniain : edición con 
el texto latino. Dos tomos en cuarto m ayor, adornados 
de estampas y m apas, impresos en 1 7 98 , á 76 rs. en 
rama y 106 en pasta común.

Les aventures de Telémaque, fils d ‘Ulysse, par F e-  
nelon. Esta edición, hecha en el año de 1 822 por la 
última de Crapelet, está adornada con once estampas 
finas y una carta geográfica de los viajes de Telérmco, 
y es un tomo en octavo á 11 rs. en rama y  1 4 en pas
ta común.

La música, poema por D. Tomás de Iriarte : terce
ra edición, año de 1 789. Un cuaderno en cuarto, ador
nado con seis estampas finas, á 20 rs. en rama y  30 en 
pasta común.

La meteorológia aplicada á la agricultura. Un tomo 
en cuarto, edición de 1 786, á 6 rs. en rama y  11 en 
pasta común.

Los 10 libros de arquitectura de M. V itruvio P o -  
lion, traducidos del latin y  comentados por el presbíte
ro D. José Ortiz y  Sanz. Un tomo en folio m ayor, ador
nado de 56 estampas finas, edición de 17 87 , á 110 
reales en rama y  1 38 en pasta común,

Los cuatro libros de arquitectura de Andrés P a la -  
dio Vicentino, traducidos é ilustrados con notas por el 
presbítero D. José Ortiz y  Sanz. Un tomo en folio m a
yor con 96 láminas de buen papel y  primorosamente 
grabadas, edición de 1 7 97 , que contiene los libros pri
mero y  segundo, en los cuales trata el autor de los 
m ateria les; describe los cinco órdenes de arquitectura 
y  un gran número de edificios suyos urbanos y de 
campo, á 250 rs. en rama y 280 en pasta común.

La orictognosia, escrita en aloman por D. Juan Fe
derico Guillermo W idenmam , y  traducida por D Chris- 
tiano Ilerrgen. Dos tomos, en octavo m a y o r , impresos 
de orden superior en 1797 , á 22 rs. en rama y 3 4 en 
pasta común.

Los anales de Cayo Cornelio T ácito , traducidos al 
castellano por D. Carlos Coloma : segunda edición, acom
pañada del texto latino. Cuatro tomos en cuarto mayor, 
á 64 rs. en rama y  94 en pasta común.

Los oficios de Cicerón con los diálogos de la Vejez, 
ie la Amistad, las Paradojas y el Sueño de Scipion, 
raducidos por D. Manuel de Valbuena. Dos tomos en 
c ta v o , tercera edición, año de 18 18 , á 16 rs. en ra
na y  22 en pasta común.

La Lira de Arriaza en el feliz alumbramiento de la 
leina nuestra Señora. Un cuaderno en octavo m arqui- 
la , edición de 1 S30 , á 2 rs. en rústica.

Ley electoral. Un cuaderno en octavo á 2 rs. en 
‘ústica.

Ley sobre el ejercicio de la libertad de imprenta, 
mblicada en 1 0 de Abril de 1 84 4. Un cuaderno en cuar-
0 á 2 rs. en rústica.

Ley de organización y  atribuciones de los A yu nta-
nientos. Un cuaderno en cuarto á 4 rs. en rústica.

La verdadera política de los hombres de distinción. 
Jn tomo en octavo á 4 rs. en rústica.

Ley de Consejos provinciales. Un cuaderno en cuar- 
:o á 2 rs. en rústica.

Ley del Consejo Real. Un cuaderno en cuarto á 2 
reales en rústica.

Memoria matemática sobre el cálculo de la opinión 
3n las elecciones, por el doctor D. José Isidoro Mora
les. Un cuaderno en cuarto marquida, impreso en 1 797, 
á 5 rs. en rama y  6 en rústica.

Med:cina dom éstica, por B ucham , traducida del in
glés al castellano. Un tomo en octavo, edición de 1795, 
á 5 rs. en rama y  9 en pasta común.

Metaphysica et Lógica (Joannis xVug. Ernesti). Ma- 
triti 1 7 8 5 , á 4 rs. en rama y 5 en rústica,

Memoria para fumigar y purificar la atmósfera. Un 
tomo en cuarto adornado con algunas laminas y planes, 
edición de 1 8 0 5 , á 16 rs. en ram a, 2í )  en rústica y 
26 en pasta común.

Metamorfóseos ó trasformaciones de Ovidio, tradu
cidas al castellano con algunas notas para su inteligen
cia por D. Francisco -CribeH, y adornadas con 14o e s
tampas finas grabadas por D. José Asensio. Nueva edi
ción hecha en 1 805 en cuatro tomos en cuarto á 12C 
reales en rama y 160 en pasta común.

Ejemplares con marco á 160 rs. en rústica y  2 0 C 
en pasta común.

Memoria y relación circunstanciada de los estragos 
que ha causado la terrible catástrofe de los terromoto; 
de 1 829. Un cuaderno en cuarto á 2 rs. en rústica.

Manual de física. Un tomo en cuarto con láminas 
impreso en 1 830 , á 16 rs. en ram a, 17 en rústica } 
22 en pasta común.

Memoria sobre el comercio de los puertos del mai 
Negro. Un tomo en cuarto, impreso en 1 832 , á 8 rs 
en rama , 9 en rústica y 13 en pasta común.

Nuevas indagaciones acerca de las fracturas de 1¡- 
rótula. Un tomo en cuarto marquida adornado de sei: 
láminas para su mayor inteligencia, impreso en 1795  
á 1 4 rs. en rama y 22 en pasta común

Noticia del establecimiento y uso del cementerio ex 
tramuros del Real sitio de San Ildefonso. Un cuaderru 
en cuarto, impreso en 1 790 , y  adornado de dos lámi
nas, á 2 rs. en rama y rústica.

Noticia instructiva del uso y operaciones de la lam  
para fabricar estameñas finas &c. Un tomo en cuarto 
impreso en 1786 , á 8 rs. en rama y 10 en rústica.

Oficio parvo de la Santísima Virgen y de difuntos 
Un tomo en octavo, adornado con dos estampas finas 
á 5 rs. en rama y 1 0 en pasta común.

Oficio de difuntos. Un tomo en octavo impreso er
1 8 0 5 , adornado con una estampa, á 3 rs. en rama y ( 
en pasta común.

Oficio parvo de nuestra Señora la Santísima Vírgcr 
María. Un tomo en octavo, con una estampa fina, á c 
reales en rama y 6 en pasta común.

Observaciones sobre el pulso. Un tomo en cuarto á í 
reales en rama y  12 en pasta común.

Ordenanzas que S. M. mandó observar para la en
señanza de medicina práctica en las cátedras estableci
das en el hospital general de Madrid , con la denomi
nación de Estudio Real de medicina práctica. Un cua
derno en cuarto, impreso en 1 79 5 , á 3 rs. en rama j 
4 en rústica.

Ordenanzas que S. M. mandó observar para el go
bierno y  dirección del Real colegio de medicina de Ma
drid y  su áulica y  suprema Junta. Un cuaderno er 
cuarto, impreso de orden superior en 1 7 9 6 , á 3 rs. er 
rama y 4 en rústica.

Obras de D. Antonio Rafael Mengs, primer pinto 
que fué de Cámara, publicadas por D. José Nicolás d< 
Azara : segunda ed ic ión , hecha de órden superior, añi 
de 1 797. Un tomo en cuarto marquilla á 14 rs, en ram. 
y  24 en pasta común.

Ordenanzas de las armadas navales de la Corona 
le Aragón. Un tomo en cuarto m arquilla, impreso en 
I7 8 7 , á 6 rs. en rama y  6 en rústica.

Ordenanzas del cuerpo de ingenieros cosmógrafos de 
Estado y  del Real Observatorio. Un cuaderno en cuarto 
narquilla, impreso en 17 97 , á 2 rs. en rama y 3 en 
rústica.

Opera M. Tulii Ciceronis. Catorce tomos en cuarto, 
adición de 17 9 7 , á 250 reales en rústica y  400 en pa¿ 
ta común.

Observaciones sobre la historia natural, geografía, 
agricultura, población y  frutos del reino de Valencia* 
por D. Antonio José Cabanilles. Dos tomos en folio, edi
ción de 1 7 9 5 , adornados de 10 mapas particulares y 
uno general de todo el reino, y  42 estampas que re
presentan las principales poblaciones y  algunas de sus 
preciosidades, todas primorosamente grabadas, á 120 
reales en rama y  1 38 en pasta comun.

Observaciones de las eficaces virtudes de varias 
plantas, por el Dr. D. Salvador Soliva. Tres tomos en 
octavo marquilla, adornados de estampas, á 16 reales 
en rama y  18 en rústica.

Obras de Cayo Salustio Crispo, traducidas por el 
Sr. Infante D. G abriel, é impresas de órden superior el 
año de 1 80 4. Dos tomos en octavo m arquilla, con una 
estampa fina, á 18 rs. en rama, 20 en rústica y  30 en ' 
pasta comun.

El mismo en papel vitela á 24 rs. en rama y  26 en 
rústica.

Obras poéticas de D .N icasio Alvarez de Cienfuegos, 
impresas de órden de S. M. en el año de 1816. Dos to
mos en octavo marquilla á 20 rs. en rama y  30 en pasta 
comun.

Observaciones sobre el comercio del mar Negro. Un 
cuaderno en cuarto, impreso de órden superior en 1 828, 
á 4 rs. en rama.

Oda á la Reina nuestra S eñora, por D. Mariano 
Roca de Togores. Un cuaderno en cuarto marquilla á 
real en rama y  rústica.

Ordenanzas para todas las Audiencias de la Penín
sula é islas adyacentes. Un tomo en folio á 4 rs. en 
rústica.

Ordenanzas de reemplazo de 1 837 á 10 cuartos en 
rama.

Prontuario de los tratados de p az , alianza, comer
cio &c. desde 13 de Setiembre de 1 598 hasta 1.° de 
Noviembre de 1 700. Cuatro tomos en octavo, impreso 
en 1791 , á 1 4 rs. en rama y 1 8 en rústica.

( Se con tinuará .)

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e l  P r in c ip e .  A las ocho y  media de la no
che.—Sinfonía de Z a m p a , del maestro Herold.— Judit, 
drama n u e v o , h istórico, en cuatro actos y  en verso, 
original de D. Joaquín José Cervino.— Sinfonía del Do- 
minó negro, del maestro Auber.— Dos casamientos ocul
to s , comedia nueva, en un acto y en verso, primera 
producción de D. Pedro Ramos,

T e a t r o  d e  l a  C r u z .  A las ocho y  media de la  no
che.— Sinfonía.— Mi muger no me espera , comedia en 
un acto.— Nueva exposición de cuadros fantásticos.— El 
sitio de Z arag oza , escena mímico-popular.

T ea t ro  d e  L o pe  d e  V e g a . A las ocho y  media de la  
noche.— Sinfonía. — La vil lana de la Sagra  , comedia en 
tres actos, del maestro Tirso de M olina.— La mosqueta, 
baile.— Paco y  Manuela , juguete cómico en un acto.

Tbatbo d£L C iríío. A las ocho y  media de la no
che.— Sinfonía.— Al amanecer.— Concierto en l a .por el 
Sr. S ivori.— El tren de escala.— Plegaria de M oisés , por 
el Sr. Sivori.— B aile.— Un Carnaval mas. por el mis
mo.— Aventura de un cantante.

G r a n  e x p o s i c i ó n  ó p t i c a  de hermosas vistas copiadas 
del nalural por el profesor D. Nicolino Calió en el 
piso bajo del Ministerio de Fomento (la Trinidad), calle 
de A tocha, desde las siete de la tarde hasta las once 
de la nuche.

La acogida brillante que el artista ha merecido en 
todas las poblaciones donde ha presentado sus cuadros, 
los encomios que la prensa unánime ha prodigado á sus 
exh ib icion es, y por último la benevolencia con que 
SS. MM. y S. M. la Reina madre y AA. RR. se han 
dignado acoger las que tuvo el honor de presentar en 
el Real Palacio, han decidido al Sr. D. Nicolino á ofre
cerlos á la consideración del ilustrado público madrile
ño. Abierta la exposición bajo los auspicios de S. M. la 
R e i n a , que se ha dignado concederle el local ya indi
cado, no ambiciona otro premio á sus afanes sino que 
sus cuadros merezcan la atención de esta población cul
ta, y especialmente de sus muchos y acreditados ar
tistas.

Primera série. Sevilla , vista tomada desde la orilla 
del rio por la parte de Triana.— Filadelfia (Estados- 
Unidos), vista de la plaza de la Bolsa.— Fair-Mount, 
surtidores de agua cerca de Filadelfia.— Granada, patio 
de los Leones en la Alhambra.— Niágara, vista general 
de las grandes cataratas.— W ashington, vista general 
tomada desde el frente del Capitolio. — Italia, escena en 
el Lago de Como.— M ississippi, Soaking-Mountain, vista 
del rio alumbrado por la luna.— N u eva-Y ork , vista de 
la ciudad y  el puerto desde W illiam sbourg.— Idem , in
cendio del 16 y 17 de Diciembre de 1 835 , en el cual 
se destruyeron 7 50 casas, montando la pérdida á mas' 
de 50.0 0 0,0 0 0 de pesos fuertes.

Entrada general 4 rs.
Los niños pagarán la mitad.
En atención á que algunas personas no podrán asistir 

á las horas arriba indicadas, los domingos estará abierto 
también desde las doce hasta las cuatro de la tarde.


